
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Asesoría Jurídica

DECRETO N°

REF: DECRETA CAMBIO DE FUNCIONES
FUNCIONARIO RENÉ ALARCÓN

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.- La Constitución Politica de la República de Chile.- 

2.- La Ley 18.883 que versa sobre Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.- 

3.- La Ley 18.695 Órganica Constitucional de Municipalidades.- 

4.- El Decreto N° 188 de fecha 23 de Enero del año 2024 sobre nombramiento de don René Alarcón
Salinas.- 

5.- El Reglamento Interno de la I. Municipalidad de Villa Alegre.- 

6.- El Decreto N° 1958 de fecha 31 de Diciembre del año 2021, que crea el Reglamento interno y por
lo demás crea la Unidad de Riesgos y desastres.- 

7.- La necesidad de realizar un cambio sobre las funciones realizadas por el funcionario antes
individualizado, por cuanto, en aras de la Comuna de Villa Alegre, se requiere contar con sus labores
en dependencias de la Unidad de Servicios Generales y Riesgos y Desastres. 

8.- Que, es menester la modificación de sus labores, además por la continuidad del servicio Municipal
hacia la Comuna de Villa Alegre, haciendo presente la falta de labores en especifico que se requieren. 

9.- Que, tales funciones que se realizarán por el Funcionario René Alarcón Salinas, serán
desempeñadas en las Unidades antes citadas, por las necesidades detectadas por la administración
entrante desde el día 06 de Diciembre del presente año.- 

10.- Que, por las razones del buen servicio, se ejecutarán ipso facto las labores modificadas por el
funcionario. 

 

DECRETO EXENTO:

1.- MODIFIQUESE el decreto N° 188 de fecha 23 de Enero del año 2024 sobre nombramiento de don
René Alarcón Salinas, sólo en su parte resolutiva respecto a las funciones a realizar, que serán las
siguientes; Labores Técnicas en la Dirección de Servicios Generales y Riesgos y Desastres, de
conformidad a lo establecido en el título XV del Reglamento Interno Municipal.- 

2.- En todo lo demás se mantiene incólume el decreto N° 188 de fecha 23 de Enero del año 2024.- 

3.- El presente decreto tendrá su vigencia por las razones de continuidad y buen servicio a contar desde
el día 06 de Diciembre del año 2024.- 
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